
  

  

  

          JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  

 

  Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Radicado 05001 31 10 001 2022 – 0573 00  

  

 

 

Atendiendo a la solicitud que hace la apoderada de la parte 

demandante, se dispone oficiar a la personaría de Medellín, para 

realizar el informe de valoración de apoyo. Líbrese oficio.   
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